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ERN
A

 

1. Introducción: 

M
ediante 

la
 

convocatoria 

SIN
EIA

/SER
N

A
-01-2024, 

enviada 
a la 

D
irección 

de 

G
estión 

A
m

biental, 

el 10 
de 

enero 
de 

2024, 

solicitando 
la 

participación 
de 

esta 

D
irección 

en 
la 

preinspección 
in 

situ, 

del 
17 
al 22 
de 

enero 
de 

2024, 

para 

validar 
la 

m
etodología 

de 

levantam
iento 

de 

inform
ación 

propuesta 
por 
la 

em
presa 

ASECOAH 

(A
sesores 

y C
onsultores 

A
m

bientales 
de 

H
onduras), 

que 

será 

el punto 
de 

partida 

para 
la 

form
ulación 

del 

Estudio 
de 

Evaluación 
de 

Im
pacto 

A
m

biental 

(EEIA) 

para 
el proyecto 

"C
onstrucción 

del 

C
entro 

Penitenciario 
y O

bras 

C
onexas 

en 

Islas 

del 

Cisne, 

H
onduras". 

Para 
la 

validación 
de 
la 

m
etodología 

de 

levantam
iento 

de 

inform
ación, 

se 

tom
aron 

en 

cuenta 
los 

lineam
ientos 

establecidos 
en 

los 

TDR's., 

con 

énfasis 

en 
la 

gestión 
y m

anejo 
de residuos 

que 
a continuación 
se 
describen: 

Incluir 

un 

inventario 
de 

sustancias 

quím
icas, 

tóxicas 
o peligrosas, 

indicando 

grado 
de peligrosidad, 

elem
entos 

activos, 

sitio 
y form

a 
de 

alm
acenarlos 

aspectos 
de 

seguridad 
en 

Indicar 
un 

estim
ado 

de 
la 

cantidad, 

características 
y calidad 

esperada 
de 

los 

desechos 

el transporte 
y m

anejo, 
y otra 

inform
ación 

relevante 

según 
su 

disposición 

final. sólidos, 

m
anejoy 

disposición 

final. 

Incluir 

cantidades 

estim
adas 

de 

m
ateriales 

reciclables 

y/o 

reusables, 

inciuyendo 

m
étodos 

y lugar 

donde 

serán 

procesados. 

Plan 
de 

m
anejo 

de 
los 

residuos 

producto 
de 

las 

actividades 
de 

m
antenim

iento 

del proyecto 

(chatarra, 

m
aterial 

de 

construcción, 

etc.). 

2. Objetivo: 
V

alidar, 

m
ediante 

la 

preinspección 
in 

situ, 
el 

levantam
iento 

de inform
ación 

y la 

m
etodología 

propuesta 
por 

ASECOAH 
a incluir 
en 
la 

EEIA 
del 

C
entro 

Penitenciario 
de 

lslas del 

Cisne, 

com
o 

parte 

del 

SINEIA 
y D

irección 
de 

Gestión 

A
m

biental, 

para 

un 

m
anejo 

adecuado 
de 

residuos 
en 
las 

etapas 
de 

construcción, 

operación 
y cierre. 

del 
E

stado 
haio 

S 
0 

poseIdos 
0 

tenidos 
a 

cualg 
lier 

ttulo 

por 

hondureños 
de 

de 

nulidad 
del 

respectivo 
acto 



3. Leyes, 

R
eglam

entos 
y convenios 

internacionales 
a considerar: 

Leyes D
ecreto 

65-91, 

Código 
de 

Salud. 

D
ecreto 

104-93, 

Ley 

G
eneral 

del 

A
m

biente. 

D
ecreto 

297-2013, 

Ley 
de 

C
am

bio 

C
lim

ático. 

Reglam
entos: 

A
cuerdo 

07-2008, 

R
eglam

ento 

para 
el m

anejo 
de 

los 

D
esechos 

Peligrosos 

G
enerados 

en establecim
ientos 

de 
Salud. 

A
cuerdo 

1567-2010, 

R
egiam

ento 

para 
el M

anejo 

integral 
de 
los 

Residuos 

Sólidos 

Convenios 
internacionales: 

C
onvenio 

de 

C
artagena, 

para 
la 

C
onservación 

y D
esarrollo 

del 

M
edio 

M
arino 

de 
la 

Región 

del 

M
ar 

Caribe, 
en 
el 

que 
se 

incluye 
el protocolo 

sobre 
la 

prevención 
y control 
de la contam

inación 

m
arina 

por 

fuentes 
y actividades 

terrestres, 

derram
es 

de 

hidrocarburos, 

flora 
y fauna 

especialm
ente 

protegidos. 

C
onvenio 

de 

Estocolm
o 

sobre 

C
ontam

inantes 

O
rgánicos 

Persistentes, 
el objetivo 
es proteger 

la 

salud 

hum
ana 

y el m
edio 

am
biente 

de 

COPs. 

Este 

convenio 

requieres 

que 
las partes 

tom
en 

m
edidas 

para 

elim
inar 

o reducir 
la producción, 

utilización 
y exportación 
y em

isión 
al m

edio 

am
biente 

de 

COPs, 
e incluye 

disposiciones 
en 

cuanto 
al acceso 
a la

 inform
ación, 

sensibilización 
y form

ación 
del 

público. 

Convenio 
de 

B
asilea 

sobre 
el control 
de 
los 

m
ovim

ientos 

transfronterizos 
de 
los 

desechos 

peligrosos 
y su 

elim
inación, 

busca 

proteger 
la

 

salud 
de 
las 

personas 
y el 

m
edio 

am
biente 

frente 
a los 

efectos 

perjudiciales 
de 

los 

desechos 

peligrosos. 
Las 

disposiciones 
del C

onvenio 

giran 
en 

torno 
a la 

dism
inución 

de 
la 

generación 
de 

desechos 

peligrosos 
y la prom

oción 

de 
la 

gestión 

am
bientalm

ente 

racional 
de 

los 

desechos 

peligrosos, 
la 

restricción 
de 
los 

m
ovim

ientos 

transfronterizos 
de 

desechos 

peligrosos, 
y la 

aplicación 
de 

C
onvenio 

de 

Londres, 

sobre 
la 

prevención 
de 
la 

contam
inación 

del 

mar 

por 

vertim
iento 

de 

desechos 
y otras 

m
aterias, 

tiene 

com
o 

finalidad 

prom
overel 

control 

efectivo 
de 

todas 

T03 

UE 

Lds 

S
lS

) 

C
ayos, 

dTTeCITeS, 

ESCULATETOS, 

JP
o

n
P

S
 

S
ites 

V
 

D
ancO

S 
dE 
d 

Convención 

M
arco 

de 
las 

N
aciones 

Unidas 

sabre 
el Cam

bio 

Clim
ático, 

busca 

lograr 
la 

un 

sistem
a 

regulatorio 

para 
los 

m
ovim

ientos 

perm
isibles 

de 

desechos 

peligrosos, 

estabilización 
de las 

concentraciones 

de 

GEI 
a un 

nivel 

que 

im
pida 

interferencias 

antropógenas 

peligrosas 
en 
el sistem

a 

clim
ático. 

erid, 



las 

T
uentes 

de 

contam
inación 

del 

rm
edio 

m
arino 

y la 

adopción 
de 

todas 
las 

m
edidas 

posibies 

para 

im
m

pedir 
la 

contam
inación 

del 

m
ar 

por 

vertim
iento 

d
e 

desechos 
y otras 

m
aterias. 

Este 

convenio 
se 

ocupa 

únicam
ente 

de 

lo
s 

vertidos 

realizados 

por 

buques 
y no 

aquellos 

que 

llegan 
al m

ar 

desde 

tierra. 

C
onvenio 

OPRC, 
El convenio 

internacional 

sobre 

cooperación, 

preparación 
y lucha 

contra 

la
 

contam
inación 

por 

hidrocarburos, 
es 
un 

instrum
ento 

básiC
O

 

con 
el 

que 

cuentan 
los 

C
onvenio 

M
ARPOL, 

que 

versa 

sobre 
la 

prevención 
de 
la 

contam
inación 

del 

m
edio 

m
arino 

estados 

para 

desarrollar 

sus 

políticas 
de 

lu
ch

a 

contra 
la 

contam
inación 

m
arina. 

por 
los 

buques 
a causa 
de 

factores 
de 

funcionam
iento 

o accidentales. 

4. V
isita 

de 

C
am

po En 

Islas 

del 

C
isne 

no 

hay 

habitantes, 

estas 

son 

custodiadas 

por 
la 

Fuerza 

N
aval 

de 

H
onduras, 

donde 

hay 
un 

d
estacam

en
to

 

m
ilitar 

en 
el gue 

habitan 

cinco 

soldados, 
un 

oficial 
y un 

enferm
ero; 

quienes 

cada 

d
o

s 
o tres 

m
eses 

son 

relevados 

p
o

r 
la

 

m
ism

a 

cantidad 
de 

personas, 

toda 
la

 

basura 

o lo
s 

desperdicios 

que 

ellos 

generan 

son 

quem
ados 

en 

su
 

totalidad. 

Se 

realizaron 

recorridos 

por 

las 

plavas 
y en 

las 

orillas 
de 
la 

isla 

C
isne 

m
ayor 

o G
reat 

Sw
an, 

se 

observaron 

desperdicios 
de 

basura 

plástica, 

que 
es 

arrastrada 

por 

corrientes 

m
arinas 

desde 

islas 

C
aim

án, 

Jam
aica 

y otras 

Islas 

del 

caribe; 

esto 
se 

evidenció 

por 
el diseño 

del 

plástico 
y sus 

etiquetas 
en 
inglés. 5. M

etodología 
del 

consultor: 

D
urante 

la 

visita 

de 

cam
po 

se 

m
antuvo 

conversación 

directa 

con 
la 

Ingeniera 

B
ianca 

A
las, 

consultora 

especialista 
en 
el tem

a 
de 

m
anejo 

de 

residuO
S 

sólidos, 

agua 
y saneam

iento 
de 
la 

em
presa 

consultora 

que 

realiza 
el EEIA, 

sobre 
la 

m
etodología 

a em
plear 

y qué 

aspectos 

incluir 
en los 

planes 
a realizar, 
la 

cual 

fue: 

Para 

las 

estim
aciones 

de 

residuos 

sólidos 
a generar, 
la 

propuesta 
es 

realizar 

estudios 
de caracterización 

de 

residuos 

sólidos 
del 

centro 

penitenciario 
ya 
en 

operación, 

tam
bién 

aplicar 
la m

ism
a 

m
etodología 

en 

otros 

centros 

penitenciarios 

del 

país, 

los 

cuales 

que 

no 

fueron 

m
encionados, 

ni definidos. 
La 

caracterización 
de 

residuos 

sólidos 

perm
itirá 

definir 
el 

tam
año 

de los 

contenedores 
de 

alm
acenam

iento 
y la 

frecuencia 

con 

que 

estos 

serán 

llevados 
a un 

sitio 

adecuado, 

para 
su 

disposición 

final. 



Los 

residuos 

sólidos 
en 

centros 

nenitenciarinseläsifican 
en: 

orgánicos, 

papel, 

vidrio, 

plásticoy 

hospitalarios. 

C
on 

los 

residuos 

orgánicos 
se 

pretende 

establecer 

com
posteras. 

L
os 

inorgánicos 
se 

alm
acenaran 

separados 
en 

contenedores 

tem
porales, 

que 
se 

ubicaran 

cerca 
del 

m
uelle, 

y serán 

trasladados 
a centros 
de 

acopio 

certificados, 

según 
su 

clasificación, 
en 

fechas 

program
adas. 

Los 

plásticoS, 

vidrios, 

papel 
y cartón, 

serán 

llevados 
a centros 
de 

reciclaje; 
lo

s 

residuos 

hospitalarios 

serán 

llevados 
a un 

lugar 

que 

puedan 

ser 

incinerados, 
El 

traslado 
de 

estos 

residuos 

se
rá

 
en 

barcos 

cargueros 

que 
se 

asignen 
al 

centro 

penitenciario. 

Para 
el m

anejo 
de 

aguas 

residuales 
se 

propone 

construir 

una 

planta 
de 

tratam
iento 

de 

aguas 

residuales, 
en 
el área 
al sur 
de 
la 

lsla 

Cisne 

m
avor, 

lo
s 

parám
etros 

de 

descarga 

serán 
en 

base 
a la 

N
orm

a 

Técnica 

para 
la 

D
escarga 

de 

Aguas 

R
esiduales 

a Cuerpos 

Receptores 
y A

lcantarillado 

Sanitario; 

esta 

agua 

residual 

irá 

com
binada 

con 
el 

agua 
de 

rechazo 
de 
la 

ósm
osis 

inversa 

(tratam
iento 

propuesto 

para 
la 

obtención 
de 

agua 

potable). 

6. O
bservaciones 

sobre 
la

 

m
etodología 

propuesta: 

Para 
el transporte 
de 

residuos 

sólidos 

desde 

Islas 

del 

C
isne 

hacia 

tierra 

firm
e, 

se propone 

en 

barco, 

por 
lo

 

que 

esta 

actividad 
se 

debe 

consultar 
a la 

D
irección 

G
eneral 

de 

arina 

M
ercante 

(D
G

M
M

). 

Se 

m
encionó 

que 

los 

residuos 

serán 

transportados 

desde 

tierra 

firm
e, 

investigar 
si existen 

La 

consultora 
no 

m
encionó 

una 

m
etodología 

para 

m
anejo 

y disposición 

final 

para 

residuos 

que 
no 

son 

valorizables, 
ya 

que 
en 
las 

actividades 
de 

m
anejo 

solam
ente 

m
encionó 

los 

que 

Socializar 

con 

m
unicipalidades 

que 
se seleccionen 

para 
la 

disposición 

final 
de 

residuos 

sólidos. 
E

stablecer 

com
posteras 

com
o 

m
anejo 

de 

residuos 

orgánicos, 

solam
ente 

si 
se 

pretenden 

establecer 

La 

consultora 

no 

m
encionó 

qué 

tratam
iento 

se 

dará 
a aguas 

residuales 

previo 
a la 

instalación 
de 
la. planta 
de 

tratam
iento. 

D
ebido 

a que 
no 
se 

contaba 

con 

planos 
del 

centro 

penitenciario 
no 
se 

identificó 
el punto 

donde 
se 

establecerá 
la 

planta 
de 

barcazas 

que 

ofrecen 

este 

servicio 
o definir 
si serán 

propias 
del 

proponente 

dei 

proyecto, 

en 

base 
a la 

logística 

existente. sí lo 
son, 

establecer 

una 

m
etodología 

para 
el m

anejo 
y disposición 

final 
de 
los 

m
ism

os. 

La 

consultora 

n
o

 

m
encionó 

una 

m
etodología 

para 
el m

anejo 
de 

residuos 
en 

etapas 
de construcción 

y cierre. 

cultivos 
en 
el sitio. 
De 
lo

 

contrario 

definir 
otra 

opción 
para 
el 

m
anejo 

y 

disposición 

final 
de 
los 

m
ism

os. 

tratam
iento 

de 

aguas 

residuales. 



propuesta 

7. R
ecom

endaciones 

para 
la 

m
etodología 

Para 
el m

anejo 
y disposición 

final 
de 

residuos 

q
u

e 
se 

g
en

eren
 

en 
la 

clínica 

m
édica 

del 

centro 

penitenciario, 
se 

deben 

seguir 

para 
el M

anejo 
de 

D
esechos 

Peligrosos 

G
enerados 

en 

Establecim
ientos 

de 

Salud 

(A
cuerdo 

07-2008), 
y el reglam

ento 

para 
el m

aneio 

integral 
de 

residuos 

sólidos 

(A
cuerdo 

1567 

2010). 
Form

ular 
el 

plan 

para 
el m

anejo 
de 

residuos 

sólidos 
gue 

incluya 

m
anejo 

y disposición 

final 

de 

to
d

o
 

tipo 
de residuos 

que 
se 

generarán 
en 

todas 
las 

etapas 
del 

proyecto 

(construcción, 

operación 
y cierre), 

siguiendo 
los 

lineam
ientos 

establecidos 
en 
el R

eglam
ento 

para 
el 

M
anejo 

Integral 
de 

R
esiduos 

Sólidos 

(A
cuerdo 

1567-2010). 

E
stablecer 

estrategias 

para 
la 

reducción 
de 

residuos 

sólidos 

generados. 

Ya 

que 
se 

pretende 

recuperar 

residuos 

valorizabies, 
se 

deben 
de 

identificar 

puntos 
de disposición 

final, 

con 
su 

respectiva 

georreferenciación. 

Inciuir 
en 

Plan 

para 
el M

aneio 
de 

R
esiduos 

Sólidos, 

presupuesto 

para 

cada 

actividad 
en 

todas 
las 

etapas 

del 

proyecto. S
obre 

el tip
o

 

contenedores 
a elegir, 

debe 

tom
arse 

en 

cuenta 
el acarreo 
en 

barco 
y luego 

en 
tierra 
firm

e. 

Incuir 

program
as 

de 

capacitación 

para 
el personal 
y privados 
de 

libertad 
en 
el m

anejo 
de residuos 

sólidos. 

incluir 
la 

ubicación 

de 

contenedores 

de 

residuos 
e incineradores 

en 

los 

planos 
del proyecto. 

E
stablecer 

m
edidas 

para 

prevenir 
la 

contam
inación 

al suelo, 

controlando 

los 

vertidos 

accidentales 
de 

aceites, 

lubricantes, 

grasas 
y otros 

quím
icos 

que 
se 

usen 
e
n

 
la

 

operación 

de 

m
aquinarias 

y equipo 
en 
el área 
de 

intervención 
del 

proyecto. 

Establecer 

m
edidas 

para 
el m

anejo 
de 

residuos 

hospitalarios 

líquidos, 
y su 

disposición 

final 

debe 
ser 

autorizada, 

cum
pliendo 

la 

norm
ativa 

am
biental 

D
efinir 

una 

m
etodología 

para 
la 

descarga 
de 

aguas 

servidas 

previo 
a la 

instalación 
de 
un 

sistem
a 

de 
tratam

iento. 

Al m
om

ento 
de 
la 

revisión 
del 

EEIA 

considerar 

hacer 

consultas 
a entes 

facultados 

com
o CESCCO/SERNA, 
si es 

procedente 

mezclar 

aguas 

residuales 
con 
el agua 
de 

rechazo 
de 
la 

ósm
osis 

inversa. 

de 
arena. 
solO

 

los 

lineam
ientos 

establecidos 

en 
el 

R
eglam

ento 

vigente. 



: 8. Conclusiones 

En 

base 
a tantos 

vacíos 
de 

inform
ación, 

se 

debe 
de 

solicitar 
a la 

em
presa 

consultora 

intorm
ación 

suficiente 
a fin 
de 

establecer 

una 

m
etodología 

robusta 
y que 

aborde 

todos 

los 

aspectos 

para 

establecer 
un 

EEIA 
de 

calidad. 

Para 

una 

adecuada 

gestión 
de 

residuos 

sólidos 
en 

todas 

las 

etapas 
del 

proyecto, 

será 

necesaria 
la 

interacción 
de 

diferentes 

grupos 
e instituciones 

que 

operarán 
a lo

 

interno 

com
o 

a lo
 

externo 

del 

centro 

penitenciario, 

im
plem

entando 

program
as 

de 

segregación 

en 

fuente 
y de 

recolección 

selectiva, 
va 

que 
un 

m
anejo 

adecuado 
de 

residuos 

sólidos 
es 

Se 

recom
ienda 

que 

previo 
a la 

operación 
de 
la

 

cárcel, 
se 

desarrolle 
un 

estudio 
de 

caracterización 
de 

residuos 
en 

un 

centro 

penitenciario 

del 

país, 

así 

poder 

identificar 

los residuO
s 

que 

se 

producen 

con 

m
ayor 

frecuencia 
y cantidad, 

así 

poder 

diseñar 

un 

Para 
actividades 
de 

aprovecham
iento 

y valorización 
de 

residuos 

sóiidos 
se 

debe 

tom
ar 

en 

cuenta 

los 

resultados 

obtenidos 
de 
los 

estudios 

de 

caracterización 

que 

deben 

realizarse 

D
ebido 

a la
 

falta 
de 
un 

lugar 

adecuado, 

cercano 
al sitio, 
un 

m
edio 

de 

transporte, 
y que Islas 

del 

Cisne 
no 

pertenece 
a ningún 

m
unicipio, 

se propone 
la 

opción 
de 
un 

incinerador 

para 
la 

disposición 

final 
de 

residuos 

Se 

hace 

hincapié 
en 

que 
se 

debe 
de 

considerar 
la 

gestión 
y el m

anejo 
de 

residuos 

sólidos 

pre 
y post 

construcción, 

establececiendo 

una 

m
etodología 

que 

contenga 
el m

anejo 

interno 
a la 

isla, 
la 

segregación, 
así 

com
o 

el traslado 

seguro 
de 
los 

rem
anentes 

a tierra firm
e. 

. 

una 

actividad 

de 

alta 

im
portancia 

v to
d

a 

institución 

debe 

brindar 

asesoría, 

acom
pafñam

ientoy 
capacitaciones. 

program
a 

de 

gestión 
y m

anejo 

de 

residuos, 

que 
se 

im
plem

ente 

desde 
el 

inicio 

de operaciones 

para 

evitar 
un 

mal 

m
anejo 

y contam
inación. 

en 

ei/los 

centro 
(s) 

penitenciario 

(s), 

los 

costos 
de 

transporte 

hacia 
un 

centro 
de 

acopio, 

entre 
otras 
consideraciones. 

sólidos. 

Del 

cual 

por 
el m

anejo 
de 

hidrocarburosy 

costos, 
se 

debe 

especificar 

sostenibilidad. 



9. Anexos: 

2: 

1: 

4. Recorrido 
por 
el área 

seleccionada 

para la 

construcción 
del 

centro 

penitenciario. 

m
inistros 

de 
SERNA, 

DEFENSA, 
ICF, 

Aeronáutica 

Civil, 
el jefe 
del 

Estado 

M
ayor 

Conjunto, 

ASECOAH 
y SINEIA. 

3: Reunión 

C
O

n 

N, CayoS, 

dlreCIes, 

esCOILdTeros, 

D
ehones 

sirtes 
V

 

bancos 
�e arena, 

soio 

podrán 

ser 

adquiridos 
o 

poseidos 
o 

tenidos 
a c(aleuuier 

título 

por 

hondurerios 
de 

Te 

R
eunión 

SIN
EIA

 
y ASECOAH 

R
eunión 

con 
la 

consultora 

B
ianca 

Alas 
de ASECOAH 



especies 
de pájaro 

bobo 

(Sula 

leugogaster 

y S. dactylatra) 

6: Zona 

norte 
de 
la 
isla 

Cisne 

m
ayor 

o G
reat 

Sw
an, 

se 

encontraron 

anidam
ientos 

de 

dos 

5: A
cum

ulación 
de 

plásticos 

arrastrados 

por corrientes 

que 

provienen 
de 

islas 

del 

caribe, 

U
s 

T
JN

) 

C
ay

o
s, 

d
IreC

iies, 

esC
O

ILG
T 
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